EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:










Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional disponga que a través de la Dirección Nacional de Vialidad o de la Sociedad Anónima “CORREDORES VIALES S.A.” (creada por decreto 794/2017) según corresponda, se lleve a cabo la reparación integral de la RUTA NACIONAL N° 14 en su totalidad.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 8 de marzo de 2018.
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    Presidente H. C. de Senadores
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